
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Alcaldía Coyoacán 

 

INFOCDMX/DLT.131/2022 

Denuncia por presunto incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia de la Ley de la materia dispuestas por los 

artículos 141, 142,143, 146, 147 y 172.  

 

La persona denunciante se refiere a hechos que no implican el 

incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia 

a cargo de la Alcaldía Coyoacán, sino que pretende presentar una 

aparente solicitud de acceso a la información. 

La Denuncia que nos ocupa es Fundada.  

Se considera que la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 

transparencia resulta FUNDADA, y con base al artículo 53 fracción XXIV 

de la Ley de Transparencia, se le ORDENA al Sujeto Obligado, publicar 

las obligaciones de transparencia referentes a los artículos 141, 

142,143, 146, 147 y 172. 

 

PALABVRAS CLAVE: Denuncia, incumplimiento, obligaciones de 

transparencia, fundada. 
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GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Recurso de Revisión 

 

Sujeto Obligado 

Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 
Alcaldía Coyoacán 
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DENUNCIA POR PRESUNTO 

INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE 

TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.131/2022 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA COYOACÁN 

COMISIONADA PONENTE:  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, once de mayo de dos mil veintidós2. 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/DLT.131/2022, relativo a la 

denuncia en contra de la Alcaldía Coyoacán, se formula resolución con el sentido 

de FUNDADA la denuncia, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Denuncia. El dieciocho de abril, la Unidad de Correspondencia de este Instituto 

recibió la denuncia de un posible incumplimiento a las disposiciones establecidas 

en la Ley de Transparencia, por el presunto incumplimiento de la Alcaldía Coyoacán 

a las disposiciones legales, manifestando lo siguiente: 

 

[…] 

solicito infomacion sobre el curso de verano, que se llevara acabo en el gimnasio 

coyocan, bajo que concepto segun gaceta se esta amparando, y sobre todo porque 

no dan ninguna cuenta para realizar el deposito, y se esta cobrando en efectivo $40 

pesos diarios, solicito saber las medidas de segridad y conocer los crriculm del 

pesonal a caarago, solicto sea turnado a direccion general de administracion, 

juridico y a desarrollo social 

 
1 Con la colaboración de Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.131/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

4 

Título Nombre corto del formato 
Ejercic

io 

Period

o 

141__Resulta

dos de 

convocatoria

s 

A141_Resultados_de_convocatorias  

Todos 

los 

period

os 

142__Resulta

dos de 

convocatoria

s 

A142_Concesiones_permisos_licencias_o_aut

orizacion 
 

Todos 

los 

period

os 

143__Obra 

pública inv. 

restr 
A143_Obra-pública-inv.-restr  

Todos 

los 

period

os 

146__Calend

ario 

Actualización 
A146_Calendario-Actualización  

Todos 

los 

period

os 

147__Recurso

s públicos 

entregados a 

personas 

morales, 

organizacion

es de la 

sociedad 

civil, 

sindicatos o 

análogas 

A147_Recursos-públicos-entregaRecursos-

públicos-en 
 

Todos 

los 

period

os 

172__Índice 

de 

información 

reservada 

A172_Indice_de_informacion_reservada  

Todos 

los 

period

os 
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[…] [sic] 

 

II. Admisión. Por acuerdo del veintidós de abril, esta Ponencia tuvo por presentada 

la denuncia en contra de la Alcaldía Coyoacán, por posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia. 

 

Asimismo, y de conformidad con los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, 

requirió a la autoridad responsable para que, en un plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de su notificación, rinda su informe con 

justificación respecto a los hechos o motivos de la denuncia que se le imputa. 

 

III. Solicitud de dictamen. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 de 

la Ley de Transparencia, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, se solicitó a la Dirección de Estado 

Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, para que, en el término de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su notificación, emitiera 

dictamen en el que determinara sobre la procedencia o improcedencia del 

incumplimiento denunciado. 

 

IV. Informe Justificado del Sujeto Obligado. No hubo informe justificado del 

sujeto obligado, motivo por el cual, precluye su derecho para tal efecto. 

 

V. Dictamen. El cuatro de mayo, se recibió en esta Ponencia el oficio número 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/540/2022 con fecha tres de mayo, a través del cual 

la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, remitió el dictamen requerido 

por parte de esta ponencia. 
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VI. Cierre de Instrucción. Por acuerdo de fecha seis de mayo, se tuvo por no 

presentado al Sujeto Obligado respecto a su informe con justificación en términos 

de los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia. Asimismo, se da cuenta de 

la remisión del Dictamen en el que la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación de este Instituto determinó sobre la procedencia o improcedencia del 

incumplimiento denunciado. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 165 de la Ley de la materia, y el artículo 

21, fracción IV, del Reglamento Interior de este Instituto, se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver la presente denuncia con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 

51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 

165, 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, 

fracciones I, VI y XXVIII, 13, fracción IX, 14, fracción VIII del Reglamento Interior de 

éste Instituto. 

 

SEGUNDO. La presente denuncia resultó admisible al cumplir con lo dispuesto por 

el Capítulo V “De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia” de la Ley de Transparencia, mismo que establece en el artículo 157 
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que las denuncias que se presenten ante este Instituto deberán cumplir por lo 

menos los siguientes requisitos: 

 

“… 

Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 

cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 

domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 

entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de 

que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera 

de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 

a través de los estrados físicos del Instituto, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. 

En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia 

y trámite de la denuncia. 

…”  

 

En virtud de lo anterior, al no haber impedimento jurídico que evite el estudio de 

fondo del asunto, se analizará si las manifestaciones del denunciante resultan o no 

fundadas. 

 

TERCERO. Una vez analizadas las constancias que integran el expediente, se 

desprende que la resolución sustancialmente consiste en determinar si la Alcaldía 

Coyoacán incumplió con las disposiciones de los artículos 141, 142, 143, 146, 147 

y 172 de la Ley de Transparencia. 

 

En este sentido, por razón de método, el estudio y resolución del posible 

incumplimiento apuntado se realizará en un primer apartado y, en su caso, las 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, se tratará en uno diferente. 
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CUARTO. Previo al estudio de los hechos denunciados, este Instituto estima 

pertinente hacer algunas precisiones respecto de la denuncia por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia, con el objeto de exponer claramente la naturaleza 

jurídica y determinar su objetivo. 

 

En virtud de que la persona denunciante señala presuntos incumplimientos, por 

parte del sujeto obligado, a la publicación, en su portal institucional y en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (SIPOT), esta Dirección realizó la verificación de la publicación de 

dicha información por parte de la Alcaldía Coyoacán, de la información dispuesta 

por los artículos 141, 142, 143, 146, 147 y 172 de la Ley de Transparencia, que 

dispone lo siguiente:    

   

“Artículo 141. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de servicios deberán contener lo dispuesto 
por la ley de la materia. 
 
“Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones a particulares, la 
información deberá precisar:    
   
“I. Nombre o razón social del titular;    
“II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y    
“III.  Vigencia.  
 
“Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, respecto a la ejecución de obra 
pública por invitación restringida, deberá precisar:  
 
“I.  Tipo de Obra   
“II.  El lugar;   
“III. El plazo de ejecución;   
“IV. El monto (el original y el final);   
“V.  Número de beneficiados;   
“VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la obra;   
“VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y  
“VIII. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, estudios de impacto 
ambiental y sísmico.  
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“Artículo 146. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe cualquier persona es 
la versión más actualizada, el sujeto obligado deberá difundir, dentro del primer mes de cada año, 
un calendario de actualización, por cada contenido de información y el área responsable. En caso 
de que no exista una norma que ya instruya la actualización de algún contenido, éste deberá 
actualizarse al menos cada tres meses. En todos los casos se deberá indicar la última actualización 
por cada rubro. El Instituto realizará, de forma trimestral revisiones a los portales de transparencia 
de los sujetos obligados a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
Título.  
 
“Artículo 147. Toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos  o cualquier otra 
análoga que reciban recursos públicos por cualquier concepto, exceptuando las cuotas sindicales, 
deberán proporcionar a los sujetos obligados de los que los reciban la información relativa al uso, 
destino y actividades que realicen con tales recursos.  
 (…) 
  
“Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que previamente 
haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la información y tema.  
 
“El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de 
su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, las características de 
la información, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la 
reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes que se reservan y si se 
encuentra en prórroga.  
 
“En ningún caso el índice será considerado como información reservada.” 
 

A través de esta vía, los particulares pueden denunciar ante este Instituto los 

posibles incumplimientos a la Ley de Transparencia en que incurran los Sujetos 

Denunciados; por el contrario, las violaciones al libre ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, se dilucidarán a través de un recurso de revisión y no a 

través de una denuncia. También quedan exceptuadas de la denuncia, las 

violaciones referentes al trámite de los recursos de revisión, porque éstas se 

resolverán a través de un recurso de revocación. 

 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante se refiere a 

hechos que no implican el incumplimiento a la publicación de las obligaciones de 

transparencia a cargo de la Alcaldía Coyoacán, sino que pretende presentar una 

aparente solicitud de acceso a la información. 
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En el caso que nos ocupa, si bien la persona denunciante señala presuntos 

incumplimientos por parte del sujeto obligado a la publicación, en su portal 

institucional y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), de la información dispuesta por el 

artículo 142 de la Ley de Transparencia, de la redacción de su denuncia se 

desprende que se refiere a cuestiones que no se refieren al presunto incumplimiento 

de la publicación de las obligaciones de transparencia establecidas en dicha 

disposición.  

  

No obstante, y en virtud de que la persona denunciante señala presuntos 

incumplimientos, por parte del sujeto obligado, a la publicación, en su portal 

institucional y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), esta Dirección realizó la 

verificación de la publicación de dicha información por parte de la Alcaldía. 

 

Por lo anterior, este Instituto realizó la verificación de la información publicada por 

el sujeto obligado, sobre las obligaciones de transparencia señaladas como 

presuntamente incumplidas. 

 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado Alcaldía 

Coyoacán en su portal institucional, en la dirección electrónica: 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/  

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información 

de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(los Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 141 de 

la Ley de Transparencia, sobre los resultados de las convocatorias a concurso o 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/
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licitación de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y 

prestación de servicios, deberán actualizar la información trimestralmente; 

asimismo,  deberán conservar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia la información vigente; la generada en el ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado no cuenta con la 

información actualizada, puesto que la información se encuentra actualizada al 

cuarto trimestre del ejercicio 2021. Asimismo, el sujeto obligado no conserva la 

información del ejercicio 2020, ya que, conforme a los Lineamientos, debe publicar 

la información del ejercicio en curso y la de dos ejercicios anteriores. Se verificó el 

adecuado funcionamiento de los hipervínculos a la información publicada en la 

fracción XXX del artículo 121. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

141 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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Los Lineamientos disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 142 de 

la Ley de Transparencia, sobre las concesiones, permisos, licencias o 

autorizaciones a particulares, deberán actualizar la información trimestralmente; 

asimismo, deberán conservar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 

ejercicios anteriores. 

 

De la revisión efectuada se encontró que el sujeto obligado únicamente publica la 

información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, por lo que no está 

actualizada, ni se conserva la información de conformidad con los Lineamientos.  

 

Al revisar el adecuado funcionamiento del hipervínculo a la información publicada 

en la fracción XXIX del artículo 121, se encontró que el mismo está roto y no da 

acceso a la información correspondiente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple con 

la publicación y actualización de la información relativa al artículo 142 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.131/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

15 
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Los Lineamientos disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 143 de 

la Ley de Transparencia, sobre la ejecución de obra pública, deberán actualizar la 

información trimestralmente; asimismo, deberán conservar en su sitio de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio en curso y 

la correspondiente al ejercicio anterior. 

 

De la verificación realizada se encontró que el sujeto obligado publica la información 

actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2021, por lo que falta el primer trimestre 

del presente ejercicio. También se encontró que se conserva la información de 

acuerdo con los Lineamientos. Al verificar el adecuado funcionamiento de los 

hipervínculos a mecanismos de vigilancia y supervisión, así como a los estudios de 

impacto ambiental y sísmicos, funcionan correctamente. 
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Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

143 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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Los Lineamientos disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 146 de 

la Ley de Transparencia, relativa al calendario de actualización, deberán actualizar 

la información anualmente; asimismo, deberán conservar en su sitio de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio en curso. 

 

De la revisión efectuada se encontró que el sujeto obligado no publica la información 

del ejercicio en curso, que debe ser actualizada anualmente durante el mes de 

enero de cada ejercicio. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple con 

la publicación y actualización de la información relativa al artículo 146 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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Los Lineamientos disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 147 de 

la Ley de Transparencia, sobre la información entregada por las personas morales, 

organizaciones de la sociedad civil, sindicatos o cualquier otra análoga que reciban 
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recursos públicos por cualquier concepto, exceptuando las cuotas sindicales, 

relativa al uso, destino y actividades que realicen con tales recursos, deberán 

actualizar la información trimestralmente; asimismo, deberán conservar en su sitio 

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio 

en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

 

De la verificación realizada se encontró que el sujeto obligado publica la información 

actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2021, por lo que falta el primer trimestre 

del ejercicio 2022. Asimismo, se verificó el adecuado funcionamiento de los 

hipervínculos a los informes entregados por las personas físicas o morales que 

reciben recursos públicos. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

147 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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Los Lineamientos disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 172 de 

la Ley de Transparencia, índice de información reservada, deberán actualizar la 

información semestralmente; asimismo, deberán conservar en su sitio de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio en curso y 

la correspondiente al ejercicio anterior. 

 

De la revisión efectuada se encontró que el sujeto obligado publica la información 

actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2021, debiendo estar actualizada al 

primer trimestre del presente ejercicio. Asimismo, se verificó que los hipervínculos 

a la información publicada en la fracción XLIII, formato 43b, del artículo 121, 

funcionan adecuadamente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

172 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

  

a) Por lo que hace al artículo 141 de la Ley de Transparencia, de la verificación 

realizada se desprendió que el sujeto obligado publica la información actualizada al 

primer trimestre del ejercicio 2022. Se conserva la información de los dos ejercicios 

anteriores, de conformidad con los Lineamientos. Sin embargo, al verificar el 

adecuado funcionamiento de los hipervínculos a la información publicada en la 

fracción XXX del artículo 121, se encontró que algunos están rotos.  

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al formato 

1A, de la fracción I, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de 
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Internet. Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación: 
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En cuanto al artículo 142 de la Ley de Transparencia, de la revisión efectuada se 

encontró que el sujeto obligado publica la información actualizada al primer trimestre 

del ejercicio 2022, y se conserva la información de los dos ejercicios anteriores, de 

conformidad con los Lineamientos. Sin embargo, se encontró que los hipervínculos 

a la información publicada en la fracción XXIX del artículo 121, se encontró que el 

mismo están rotos y no dan acceso a la información correspondiente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple con 

la publicación y actualización de la información relativa al artículo 142 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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Respecto del artículo 143, de la revisión efectuada se encontró que el sujeto 

obligado publica la información actualizada al primer trimestre del ejercicio 2022. 

También se encontró que se conserva la información de acuerdo con los 

Lineamientos. Sin embargo, al verificar el adecuado funcionamiento de los 

hipervínculos a mecanismos de vigilancia y supervisión, así como a los estudios de 

impacto ambiental y sísmicos, se encontró que algunos no contienen información. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

143 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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De la revisión efectuada a la información publicada respecto del artículo 146 de la 

Ley de Transparencia por la Alcaldía Coyoacán, se encontró que el sujeto obligado 

no publica la información del ejercicio en curso, que debe ser actualizada 

anualmente durante el mes de enero de cada ejercicio. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple con 

la publicación y actualización de la información relativa al artículo 146 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con la 

captura de pantalla que se incluye a continuación: 

 

 

 

Por lo que hace al artículo 147 de la Ley de Transparencia, de la revisión efectuada 

se encontró que el sujeto obligado publica la información actualizada al cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que falta el primer trimestre del ejercicio 2022.  
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Asimismo, al verificar el adecuado funcionamiento de los hipervínculos a los 

informes entregados por las personas físicas o morales que reciben recursos 

públicos, se encontró que algunos están rotos y no dan acceso a la información 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple 

parcialmente con la publicación y actualización de la información relativa al artículo 

147 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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De la revisión efectuada se encontró que el sujeto obligado publica la información 

actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2021, debiendo estar actualizada al 

primer trimestre del presente ejercicio. Asimismo, se verificó que los hipervínculos 

a la información publicada en la fracción XLIII, formato 43b, del artículo 121, no 

funcionan y no dan acceso a la información correspondiente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán incumple con 

la publicación y actualización de la información relativa al artículo 172 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado 

Alcaldía Coyoacán, en su portal institucional, en la dirección electrónica 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/ : 

 

a) No cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 141, 143, 147, y 172 de la Ley de 

Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que 

se determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

b) No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas por 

los artículos 142 y 146 de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado 

en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE 

con la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

  

2. Asimismo, se encontró que en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia:  

 

a) No cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 141, 143, y 147, de la Ley de 

Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que 

se determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas por 

los artículos 142, 146, y 172, de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado 

INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/
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Debido a lo aquí fundado y motivado, resultaría fundada la denuncia interpuesta. 

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, si bien la persona denunciante se 

refiere a hechos que no implican el incumplimiento a la publicación de las 

obligaciones de transparencia a cargo de la Alcaldía Coyoacán, sino que pretende 

presentar una aparente solicitud de acceso a la información, sin embargo, la 

persona denunciante señala presuntos incumplimientos, por parte del sujeto 

obligado, a la publicación, en su portal institucional y en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(SIPOT). 

  

Respecto del art. 141, se desprendió que el sujeto obligado, en su portal de 

institucional, cuenta con información actualizada, ya que éste sólo el ejercicio 2021, 

omitiendo el ejercicio 2020, por lo que incumple parcialmente. En el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (SIPOT), el sujeto obligado cuenta con los dos ejercicios anteriores, 

no obstante, de los hipervínculos de la información publicada, algunos se 

encuentran rotos, por lo que incumple parcialmente. 

 

Por su parte, en lo referente al art. 142, en su portal institucional, el sujeto obligado 

sólo publica lo relativo al cuarto trimestre de 2021, omitiendo actualizar y conservar 

la información del ejercicio en curso así como de los dos ejercicios anteriores, por 

lo que incumple con la publicación y actualización de la información. En el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (SIPOT), el sujeto obligado, conserva la información de los dos 

ejercicios anteriores, sin embargo, también se encontró que los hipervínculos están 
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rotos por lo que no dan acceso a la información correspondiente. Por lo que el sujeto 

obligado incumple.  

 

Del art. 143, se identificó que el sujeto obligado publica la información actualizada 

al cuarto trimestre del ejercicio 2021, no obstante, omite la lo referente al primer 

trimestre del mencionado ejercicio, por lo que incumple parcialmente. En el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (SIPOT), el sujeto obligado, si bien cuenta con la información 

actualizada al primer trimestre del ejercicio 2022, algunos hipervínculos no cuentan 

con la información, por lo que incumple parcialmente. 

 

En cuanto al art. 146, se detectó que el sujeto obligado no publicó ni actualizó la 

información del ejercicio en curso, por lo que incumple con la publicación y 

actualización de esta información. En el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), el sujeto 

obligado, no cuenta con la información del ejercicio en curso, misma que debe 

actualizar anualmente durante el mes de enero de cada ejercicio. Por lo que el 

sujeto obligado incumple.  

 

Respecto del art. 147, el sujeto obligado publicó únicamente información del acuarto 

trimestre del ejercicio 2021, omitiendo el primer trimestre de 2022, por lo que 

incumple parcialmente. En el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), el sujeto 

obligado, publica la información actualizada del ejercicio 2021, aunque omite 

publicar el primer trimestre del ejercicio 2022, además de que algunos hipervínculos 

están rotos por lo que no dan acceso a la información correspondiente, por lo que 

incumple parcialmente. 
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Además, del art. 172 se desprende que le sujeto obligado cuentas con información 

actualizada al cuarto trimestre, omitiendo actualizar al primer trimestre del primer 

ejercicio, por lo que incumple parcialmente. En el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(SIPOT), el sujeto obligado, publica la información actualizada al primer trimestre 

del presente ejercicios, se detectó además que los hipervínculos no funcionan y  no 

dan acceso a la información correspondiente. Por lo que el sujeto obligado 

incumple.  

 

Debido a lo aquí fundado y motivado, resultaría procedente la denuncia interpuesta. 

 

Asimismo, es importante señalar que una vez transcurrido el plazo de tres días 

hábiles otorgado al sujeto obligado para que remitiera a este Instituto su informe 

justificado sobre los hechos materia de la denuncia que se le imputa, se da cuenta 

que al no remitirlo queda precluido su derecho para tal fin.  

 

De lo anterior, este Órgano Garante llega a la determinación de que la Alcaldía 

Álvaro Coyoacán INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia en cita. En consecuencia, resulta que la denuncia interpuesta en 

contra del sujeto obligado, es FUNDADA. 

 

En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento 

en el artículo 165 de la Ley de Transparencia, se considera que la denuncia por 

incumplimiento de obligaciones de transparencia resulta FUNDADA, y con base al 

artículo 53 fracción XXIV de la Ley de Transparencia, se le ORDENA al Sujeto 

Obligado, publicar la información del articulo 141 del primer trimestre de 2021; 

del art. 142, actualizar y conservar la información del ejercicio en curso así 

como de los dos ejercicios anteriores; del art 143, publicar la información 
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referente al primer ejercicio 2021; del art. 146, publicar y actualizar la 

información del ejercicio en curso; del art. 147, publicar y actualizar la 

información del primer trimestre de 2022 y, finalmente, del art. 172 se deberá 

actualizar al primer trimestre del primer ejercicio. No se omite señalar que en 

aquellos casos donde se haya señalado que el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(SIPOT), los hipervínculos rotos deberán arreglarse y en su caso, cargar la 

información correspondiente donde haga falta la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.   Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, que nos ocupa 

es FUNDADA, por lo que, se le ORDENA al Sujeto Obligado, publicar las 

obligaciones de transparencia referentes al formato 43 A de la fracción XLIII 

del artículo 121 de la Ley de Transparencia, y activar de manera correcta los 

hipervínculos señalados en los dos semestres del 2021.  

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

al denunciante que, en caso de inconformidad con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el once de mayo de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MJPS/LIEZ 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


